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CAPITULO XV - DISPOSICIONES FINALES

Artículo 59

Notificación de aplicación provisional

1. Todo gobierno signatario que tenga intención de ratificar, aceptar o

aprobar el presente Convenio, o todo gobierno para el que el Consejo haya

establecido condiciones de adhesión, pero que todavía no haya podido

depositar su instrumento, podrá en todo momento notificar al depositario que

aplicará plenamente el presente Convenio con carácter provisional, bien

cuando el Convenio entre en vigor conforme al artículo 60, bien, si ya está

en vigor, en la fecha en que se especifique.
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2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, todo

gobierno podrá indicar en su notificación de aplicación provisional que sólo

aplicará el presente Convenio dentro de las limitaciones que le impongan sus

procedimientos constitucionales y/o legislativos y sus leyes y reglamentos

internos. No obstante, ese gobierno deberá cumplir todas las obligaciones

que le incumban en relación con el presente Convenio. La participación

provisional de todo gobierno que haga la mencionada notificación no durará

más de 12 meses contados a partir de la entrada en vigor provisional del

presente Convenio, a menos que el Consejo decida otra cosa de conformidad con

el párrafo 2 del artículo 58.
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